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ACLARACIONES A LAS CONSULTAS PLANTEADAS POR LAS EMPRESAS INTERESADAS EN LA 
LICITACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LA OFERTA 
 
 
EXPEDIENTE: CSE/9999/1101128086/24/PA 
DENOMINACIÓN: “SERVICIO DE RESTAURACIÓN PARA PACIENTES Y PERSONAL DE GUARDIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “RAFAEL MÉNDEZ” DE LORCA, Y LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LAS 
CAFETERÍAS DE PERSONAL Y DE PÚBLICO DEL HOSPITAL, ASÍ COMO LA EXPLOTACIÓN DE LAS MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS CENTROS DEL ÁREA III DE SALUD”.  
FECHA: 12 de septiembre de 2024 
  
 
En relación con el expediente arriba referenciado, las empresas interesadas han planteado diversas 
consultas y dudas sobre los pliegos, conforme se indicó en la nota publicada en el Perfil del contratante el 6 
de agosto de 2024, y que han remitido al Área III de Salud antes de la reunión convocada para el día 6 de 
septiembre de 2024 con dichas empresas. Se transcriben las consultas y dudas recibidas junto con su 
respuesta. 
 
Por otro lado, se procede a la ampliación de la información sobre los datos contenidos en expediente de 
contratación, respecto de los menús del personal de guardia, alimentación de pacientes, alimentos extra, 
consumos por agua, luz y gas, etc., que por su fecha de elaboración solo abarcaban hasta septiembre de 
2023, por considerarlo de interés para las empresas interesadas en la licitación, así como la aclaración de 
otros datos igualmente relevantes  para la oferta. 
 
Además, se amplía la información relativa al horario de apertura de las Cafeterías de Público y de Personal, 
en el que se refleja el actualmente vigente, sin que dicha información suponga una rectificación del punto 
6.2 del PPT, que es el horario vinculante a efectos de la oferta, en tanto que la modificación del horario está 
condicionada a la autorización por la Gerencia del Área III de Salud.  
 
Finalmente, se adjunta la relación actualizada de los trabajadores empleados en las Cafeterías de Público y 
de Personal remitida por la empresa contratista, a efectos del personal a subrogar por la adjudicataria del 
presente procedimiento de licitación, en respuesta a una de las consultas planteadas.  
  
 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y SS. GG. 
DEL ÁREA III DE SALUD 

(Documento firmado electrónicamente, en la fecha y hora indicadas al margen) 
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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS Y DUDAS PLANTEADAS:  

 
 
 
PREGUNTA Nº 1: Solicitud de planos en Autocad. 

 
Respuesta: No disponemos de dichos planos en Autocad. 
 

PREGUNTA Nº 2: El PPT pág. 8 dice “Aportará y repondrá todo el menaje, vajilla, cubertería… así como el 
material auxiliar que fuese necesario”. ¿Hay que hacer dotación inicial de bandejas de pacientes? En el 
inventario del Anexo VII hay bandejas isotérmicas. Entendemos que habrá que ir reponiéndolas, verdad?? 
¿Nos pueden indicar la dotación inicial de menaje, vajilla, cubertería…? 

 
Respuesta: Estos son los datos respecto de Cocina central y cafeterías: 
 
A-1) COCINA CENTRAL:(responsable de stock empresa saliente): 

 
 
 
 
 
 
 

M
O

NT
AL

BA
N 

PA
DI

LL
A,

 M
AN

UE
L

12
/0

9/
20

24
 1

1:
25

:4
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-0
7d

ed
68

6-
70

e9
-f

2f
5-

13
b9

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Salud 

             
 

 

3 
 

A-2) COCINA CENTRAL (responsable empresa entrante): 
Mantendrá el stock de la empresa saliente, además de (pág. 9 PPT vigente): 

 
 
B-1) CAFETERIAS (responsable empresa saliente), pág. 8 PPT vigente: 

 “El contratista deberá adquirir a su cargo los utensilios de cocina, cafetería y comedores (ollas de acero 
inoxidable, sartenes, cazos, vajillas, platos de distintas medidas -hondos, llanos y de postre-, cubertería, etc.) 
que se precisen para un correcto funcionamiento del servicio, comprometiéndose a adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello. Las adquisiciones se realizaran de acuerdo con las 
indicaciones que dicte el Hospital, y serán inventariadas al inicio del contrato y revertirán en el centro 
sanitario una vez finalice la relación contractual con el adjudicatario, en la misma cantidad y calidad que al 
inicio de la actividad.” 
 

B-2) CAFETERIAS (responsable empresa entrante) 
Todo lo que se considere y sea necesario. 
 
NOTA ACLARATORIA: Previa a la terminación de los dos contratos actuales, se procederá a una 

auditoría realizada por un servicio técnico independiente. Dicha auditoria hará referencia al estado de la 
maquinaria e instalaciones, y se informará a las empresas salientes de las medidas correctivas indicadas en 
dicha auditoria, con la finalidad de que sean subsanadas con anterioridad a la terminación de dichos 
contratos. 

 
PREGUNTA Nº 3: ¿Cómo se realiza en la actualidad la petición de las opciones del menú de pacientes? (papel 
que sube con la bandeja el día anterior, Dietista con Tablet…)? 

 
Respuesta: En este momento no hay menú opcional. Se desea implantar. 

 
PREGUNTA Nº 4: En el PPT, pág. 45 dice “El adjudicatario presentará un presupuesto sobre la inversión 
propuesta, que será analizado por la Dirección del Hospital, pudiendo esta aportar otros presupuestos sobre 
la misma inversión, determinando en todo caso el que resulte más ventajoso”. Entendemos que en la oferta 
(Sobre 3 – Punto B. Importe de las inversiones adicionales a las exigidas y recogidas en el Anexo del PPT. 
Inversiones en Cocina), hay que presentar una memoria con el detalle de las inversiones y un único 
presupuesto, verdad? Si somos adjudicatarios se podrán presentar otros, ¿esto es así? ¿Nos lo pueden 
aclarar? 
 

Respuesta: “Presentará una memoria en la que detalle las inversiones mínimas a realizar referidas 
en el punto 19 del PPT, no siendo valorables.” 

 
“Por la Gerencia del Área se determinarán el orden y distribución de las inversiones durante la vigencia del 
contrato. A este fin el adjudicatario presentará presupuesto sobre la inversión propuesta….” 
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PREGUNTA Nº 5: ¿Nos pueden indicar las cantidades estimadas/año del material de un solo uso? 
   

Respuesta: 
COCINA CENTRAL: 

 

DESECHABLE COCINA CENTRAL año 2023 

enero a 
agosto 2024 

PAJITAS DE 250 UNID 482 147 

PLATOS DESECH. GRANDES 50 
UNID 1350 900 

CUCHARAS GRAND. 100 UNID 1616 439 

TENEDOR DESECHABLE 100 744 182 

CUCHILLO DESECHABLE 100 UNID 
427 121 

SERVILLETAS 100 UND 1137 901 

CUCHARAS PEQUEÑAS 100 UNID 49 15 
 

   

     

     

Para la PLANTA DE PSIQUIATRÍA: 
730 cubiertos completos/año de un solo uso (tenedor, cuchillo y servilleta).  
730 cubiertos de desayuno y merienda (cuchara, cuchillo y servilleta).  
 
Un stock mínimo para montar bandejas de un solo uso  completas por si surge cualquier imprevisto con el 
tren de lavado. 
A planta de hospitalización  por prescripción médica hasta agosto/2024 se han servido unas 15 bandejas de 
solo uso. 
 
PREGUNTA Nº 6: En la memoria económica pág. 8 dice “Inversiones en las cafeterías de personal y público”: 
“El importe de las inversiones irá destinado a la actualización y mejora de la parte estructural y de 
instalaciones de las dos cafeterías, de personal y de público, y de la cocina del hospital. Conforme a las 
necesidades que presentan las actuales instalaciones se establece como importe de inversión anual el 
siguiente: La inversión anual se establece en 75.000 €, IVA excluido”. Dentro de todas las inversiones que 
detalla el PPT pág. 44 ¿cuáles corresponden a cocina y cuáles a cafetería? Porque en todas ella hace 
referencia a la “cocina central”. ¿Nos lo pueden aclarar? 

 
Respuesta: Las expuestas en el PPT, pág. 44, corresponden a cocina central, de modo orientativo, sin 

perjuicio de que durante la vigencia del contrato surjan otras necesidades que haya que atender por urgente 
necesidad, tanto en cocina central como en cafeterías. 

 
PREGUNTA Nº 7: En el punto 5.3 PENSIÓN ALIMENTICIA DE LOS PACIENTES del PPT indica: 
  

Comida y cena, que se compondrá como mínimo de: 
  M
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- Ensalada, siendo distintas cada día de la semana y como mínimo de 4 ingredientes variados. Por 
tanto, se establecerán siete variedades, evitando la repetición a los pacientes. Llevarán monodosis de aceite 
de oliva virgen, sal y vinagre para ser aderezadas por el paciente. 

- Primer plato: sopas, caldos, zumos, cremas, pastas, legumbres, verduras, arroces, etc. 
- Segundo plato: carnes (no pudiendo incluir carnes rojas procesadas), pescados, huevos y derivados, 

todos ellos con la correspondiente guarnición. 
- Pan (mínimo 60 gr.) o rosquillas, a elegir. 
- Postre: preferentemente fruta y, como segunda opción, postre elaborado casero, dulce o lácteo. 
- Agua: 1 litro de agua mínimo al día. 

  
Pero en el ANEXO 15.- MENÚ HOSPITALIZACIÓN, la estructura del menú no sigue el criterio 

especificado anteriormente en el punto 5.3 (adjunto ejemplo) 
En la ingesta de las comidas: 
El lunes hay ensalada murciana, ¿esta ensalada es la que se debe ir variando todos los días de 

mínimo 4 ingredientes??, si es así ¿cuál es el primer plato? 
Si esta ensalada es el primer plato, ¿también habría que añadir la ensalada variada de 4 ingredientes 

mínimo? 
Por otro lado, entendemos que existen 2 opciones completas de elección, pero en bastantes 

ocasiones son iguales o solo varía un plato 
En la ingesta de las cenas: 
El lunes hay un primer plato, entendemos que para cumplir el criterio especificado habría que 

completar con la ensalada variada de mínimo 4 ingredientes?, cuando la opción de primer plato es ensalada, 
¿cómo se procede? 
  

 Postres: 
El criterio especificado en el punto 5.3 no se cumple en el anexo 15, ya que solo hay un postre en 

cada una de las opciones completas y suele siempre el mismo, ¿habría que incluir el resto de opciones? 
  

 En el ANEXO 9 GRAMAJES MÍNIMOS DE ALIMENTOS: no se especifica el gramaje de la ensalada 
variada de mínimo 4 ingredientes, ¿nos lo podrían indicar?? 

 
 Respuesta: Prevalece lo indicado en el punto 5.3 PENSIÓN ALIMENTICIA DE LOS PACIENTES del PPT. 

A título informativo se indican los menús actuales. 
 
PREGUNTA Nº 8: El PPT, pág. 44 dice “el adjudicatario deberá ejecutar inversiones por un importe anual de 
75.000 €/año” ¿En los años de prórroga también hay que ejecutar inversiones por este importe? 

 
Respuesta: El importe de 75.000 euros, IVA excluido, corresponde a todos los años, contrato inicial y 

prorrogas que en su caso se acuerden, conforme se expone en la Memoria económica y en el punto 19 del 
PPT. 
 
PREGUNTA Nº 9: En el concurso anterior (2022) ya se pedían estas inversiones, ¿nos pueden indicar por qué 
se vuelven a pedir otra vez? 
 

Respuesta: No se llegaron a realizar por diversos motivos. 
 

M
O

NT
AL

BA
N 

PA
DI

LL
A,

 M
AN

UE
L

12
/0

9/
20

24
 1

1:
25

:4
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-0
7d

ed
68

6-
70

e9
-f

2f
5-

13
b9

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Salud 

             
 

 

6 
 

PREGUNTA Nº10: En PCAP, pág. 17, dice “Se valorarán las inversiones adicionales propuestas…. Otorgando 1 
punto a la oferta de 1.000 € y 9 a la oferta que sea igual o superior a 15.000 €”. ¿Estos importes serán 
anuales? 
 

Respuesta: No se indica que sean  anuales, se trata de una aportación única que se haría durante la 
duración inicial del contrato (2 años), excluidas las prórrogas.  

 
PREGUNTA Nº 11: ¿Hay que indicar sólo el importe de la inversión adicional, o hay que decir en qué se 
invierte la cantidad que se oferte? 
 

Respuesta: Sólo el importe (“…Otorgando 1 punto a la oferta de 1.000 € y 9 a la oferta que sea igual 
o superior a 15.000 €”, punto 8.1.2.B del PCAP). 

 
PREGUNTA Nº 12: ¿Nos pueden facilitar la estimación de venta anual de cafeterías, servicio de vending y 
servicios especiales. 

 
Respuesta: Los datos de explotación de las cafeterías y máquinas expendedoras automáticas se han 

tenido en cuenta en la formación del presupuesto base de licitación, pero dichos datos corresponden a la 
empresa contratista y no consta su consentimiento para la difusión pública. 

 
Respecto de los servicios especiales que se facturan de forma independiente (punto 6.4.A del PPT), 

se calcula de forma aproximada un importe de 2.000 euros/año. 
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ACTUALIZACION DE DATOS DE PENSIONES EN COCINA CENTRAL: 

 

 

IMPORTE ALIMENTOS EXTRA COCINA CENTRAL:  

Se han calculado aproximadamente 6.000 euros mensuales, IVA incluido. 

 

ACTUALIZACION DE DATOS DE LOS MENÚS DEL PERSONAL DE GUARDIA (CAFETERIAS): 

AÑO 2023 COMIDAS CENAS 
 

AÑO 2024 COMIDAS CENAS 

ENERO 1070 1010 
 

ENERO 1084 1030 

FEBRERO 1006 945 
 

FEBRERO 1014 994 

MARZO 1089 1037 
 

MARZO 1019 1005 

ABRIL 1045 992 
 

ABRIL 1022 990 

MAYO 1061 982 
 

MAYO 1107 1097 

JUNIO 1087 1015 
 

JUNIO 1085 1069 

JULIO 1064 1013 
 

JULIO 1081 1025 

AGOSTO 1106 1036 
 

AGOSTO 1122 1077 

SEPTIEMBRE 1062 1037 
 

SEPTIEMBRE     

OCTUBRE 1042 1015 
 

OCTUBRE     

NOVIEMBRE 1013 983 
 

NOVIEMBRE     

DICIEMBRE 1026 1010 
 

DICIEMBRE     

SUBTOTAL 12671 12075 
 

SUBTOTAL 8534 8287 

TOTAL 24746 
 

TOTAL 16821 
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DATOS ACTUALIZADOS SOBRE LOS IMPORTES DE LOS SUMINISTROS POR AGUA, LUZ Y GAS: 

 

 

ACLARACIÓN SOBRE LAS INVERSIONES Y CÁNONES DE EXPLOTACIÓN: 

 
INVERSION CANON INVERSION ADICIONAL HASTA: 

 PRIMER AÑO CONTRATO  75.000 € 10.000 € 15.000 € 
   SEGUNDO AÑO CONTRATO 75.000 € 10.000 € 

 PRIMERA PRORROGA* 75.000 € 10.000 €   
 SEGUNDA PRORROGA* 75.000 € 10.000 €   
 TERCERA PRORROGA* 75.000 € 10.000 €   
 TOTAL 375.000 € 50.000 € 15.000 € 

 *En caso de que se acuerde la prórroga del contrato. 

 

INFORMACIÓN SOBRE LOS HORARIOS DE CAFETERÍAS DE PÚBLICO Y PERSONAL: 

El horario actualmente vigente, y condicionado a la autorización de la Gerencia del Área, es el siguiente:  

-CAFETERÍA DE PÚBLICO: De 7:30 a 23:00 horas durante todo el año, sin excepciones. 

-CAFETERÍA DE PERSONAL:  

 A) HORARIO DE INVIERNO:  

 L-V: De 7:00 a 16:00 y de 20:00 a 22:30 horas 

 S-D-F: Abierto solo durante el horario de la comida y la cena M
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 A) HORARIO DE VERANO:  

 L-V: De 7:00 a 16:00 

 S-D-F: Abierto solo durante el horario de la comida 

 L-D: Todas las cenas se sirven en la Cafetería de Público 

 

NOTA ACLARATORIA SOBRE EL INVENTARIO DE LAS CAFETERÍAS: 

En las cafeterías de Público y Personal actualmente hay determinado equipamiento que está cedido por 

parte de los proveedores con los que el actual contratista tiene su correspondiente acuerdo, y que no 

forman parte del material inventariable perteneciente al Área III de Salud. 

 

NOTA ACLARATORIA SOBRE EL LISTADO DE TRABAJADORES A SUBROGAR EN LAS CAFETERÍAS: 

Mediante consulta realizada en el Portal de Licitación del Servicio Murciano de Salud se ha recibido la 

siguiente cuestión:  

Buenos días, revisando el listado del personal a subrogar detectamos que en la parte de cafeterías todo el 

personal está por debajo del salario mínimo, nos pueden pasar el listado del personal actualizado. Muchas 

gracias. 

Respuesta: En el Anexo I del PPT, apartado “RELACIÓN DE PERSONAL DE CAFETERÍAS Y COMEDOR DE 

GUARDIA”, se adjuntó la relación de trabajadores remitida por la contratista con fecha 10 de febrero de 

2023, en aplicación del artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. A 

fin de actualizar los datos, la adjudicataria ha remitido con fecha 11/09/2024 la siguiente tabla de personal 

adscrito al servicio de cafeterías y comedor de guardia:  
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RELACIÓN DE PERSONAL DE CAFETERÍAS Y PERSONAL DE GUARDIA DEL HURM 

CATEGORÍA 
TIPO DE 

CONTRATO 

HORAS  
JORNADA  
SEMANAL 

ANTIGÜEDAD TIPO DE CONTRATO 
FECHA  

VENCIMIENTO  
CONTRATO 

SALARIO 
BRUTO 

ANUAL ** 

PLUS  
ESPECÍFICO 

 (EN SU 
CASO) 

OBSERVACIONES 

CAMARERO 100            40  25/04/2006 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
15.901,92    EN BAJA IT 

AUXILIAR LIMPIEZA 410            20  02/09/2024 
DURACION DETERMINADA DE INTERINIDAD 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
15.955,20    SUSTITUYE BAJA IT 

CAMARERO 100            40  29/11/2021 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
15.901,92      

COCINERO/A 410            40  07/02/2024 
DURACION DETERMINADA DE INTERINIDAD 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
16.006,08    

EN BAJA IT,  
SUSTITUYE BAJA IT 

COCINERO/A 100            40  08/10/1997 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
16.006,08      

COCINERO/A 100            40  01/10/2008 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
19.330,32  

        
3.324,24  EN BAJA IT 

CAMARERO 189            40  03/12/2020 
CONVERSION DE TEMPORAL A INDEFINIDO 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
15.901,92      

CAMARERO 100            40  24/10/2022 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
15.901,92      

COCINERO/A 100            40  04/04/2008 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
16.006,08      

CAMARERO 100            40  15/03/2011 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
15.901,92      

COCINERO/A 100            40  01/10/2003 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
16.006,08    BAJA POR MATERNIDAD 

CAMARERO 189            40  13/02/2017 
CONVERSION DE TEMPORAL A INDEFINIDO 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
15.901,92      

COCINERO/A 100            40  20/07/1992 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
16.005,72    EN BAJA IT 
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CAMARERO 100            40  31/01/2024 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
15.901,92      

COCINERO/A 100            40  03/02/2006 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
16.006,08      

RESP. CAFETERIA 100            40  14/07/2021 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
23.024,76  

        
5.145,72    

CAMARERO 100            40  01/05/2017 INDEFINIDO A TIEMPO COMPLETO 00/00/0000 
  
19.670,28  

        
3.768,36    

AUXILIAR LIMPIEZA 300            20  26/09/2022 
PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS FIJO 
DISCONTINUOS 00/00/0000 

  
15.955,20    EN BAJA IT 

CAMARERO 189            40  09/01/2007 
CONVERSION DE TEMPORAL A INDEFINIDO 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
15.901,92      

COCINERO/A 410            40  21/02/2024 
DURACION DETERMINADA DE INTERINIDAD 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
16.006,08    SUSTITUYE BAJA IT 

COCINERO/A 410            40  26/08/2024 
DURACION DETERMINADA DE INTERINIDAD 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
16.006,08    SUSTITUYE BAJA IT 

COCINERO/A 410            40  05/08/2024 
DURACION DETERMINADA DE INTERINIDAD 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
16.006,08    SUSTITUYE BAJA IT 

COCINERO/A 300            40  01/09/2022 
PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS FIJO 
DISCONTINUOS 00/00/0000 

  
16.006,08      

CAMARERO 410            40  18/12/2023 
DURACION DETERMINADA DE INTERINIDAD 
T.COMPLETO 00/00/0000 

  
15.901,92    SUSTITUYE BAJA IT 

* Los datos personales son de uso interno, sin que puedan ser publicados en el expediente. 
    

** Incluir salarios y complementos SIN CARGAS SOCIALES 
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